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RESOLUCIÓN Nº 3 
 

Visto:  

La necesidad de unificar el contenido de la información que se redacta 

como “comunicado de prensa” y se trasmite a los medios de comunicación sobre 

las acciones que se llevan a cabo el Consejo Micro Regional “Tierra de 

Palmares”; y  

 

Considerando:  

 

Que actualmente cada municipio a través de sus organismos de turismo 

y/o de prensa redactan y remiten la información a los medios de comunicación 

en forma independiente. 

 

Que lo expresado en el párrafo anterior ocasiona que un mismo hecho 

origine distintos informes, que difieren unos de otros, y que tienden a confundir 

a la audiencia. 

 

POR ELLO EL CONSEJO MICRO REGIONAL DE TURISMO  
“TIERRA DE PALMARES” 

RESUELVE 
 

Art. 1) Designar a un representante de Consejo como “Responsable de Prensa y 

Difusión”. 

 

Art. 2) Que los comunicados de prensa emanados del Consejo sean los únicos 

autorizados para difundir las actividades que se llevan a cabo en el marco de su 

accionar. 

 

Art. 3) Comuníquese y archívese. 

Resolución 0003/10 

Fecha: 1º/09/10 

 


